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VISTO el Expediente N° 29196/2017 por el cual la Dirección del Gymnasium de la

UNT, mediante Resolución Interna N° 194/2019 solicita la designación de la Prof. Liana

Rosana Cruz en 08 (ocho) horas cátedra (732) de la asignatura "Matemática" del Plan Fijo,

a partir del 01 de abril del 2019 y hasta el 31 de marzo del 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar la continuidad en la materia.

Que se encuentra en trámite el Expte. N° 29195/2018 solicitando el incremento de 8

(ocho) horas cátedra (Res.1125/2012) por ser titular en 4 (cuatro) horas cátedra por

concurso.

Que la Institución no solicitó la designación para el periodo 2018.

Que en el año 2018 se abonó en tiempo y forma los haberes de la Prof. Liana Rosana

Cruz.

Que se deben realizar los trámites pertinentes ante el Consejo de Escuelas

Experimentales de la UNT.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTIcULO 1°._ Convalidar los servicios prestados por la Prof. Liana Rosana Cruz, DNI:

27.753.802 como Docente Interina en 8 (ocho) horas cátedra (732) de la asignatura

"Matemática" del Plan Fijo del Gymnasium de la UNT, a partir del 01 de abril del 2019 hasta

el 31 de marzo de 2020.
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ARTICULO 2°.-Designar a la Prof. Liana Rosana Cruz, DNI: 27.753.802, como Docente

Interina en 08 (ocho) horas cátedra (732) de la asignatura "Matemática" del Plan Fijo del

Gymnasium de la UNT, a partir del 01 de abril del 2019 y hasta el31 de marzo del 2020.

ARTIcULO 3°._ la Dirección del Gymnasium de la UNT queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en

esta Universidad.

ARTIcULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Gymnasium de la UNT.

ARTICULO 5°._ Hagase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la UNT a sus efectos.
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